
 

 

 

 

 

 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 

 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 
 

 La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, Anexos I Resolución 

1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la cobertura de: 
 

CARRERRA:  TECNICATURA SUPERIOR EN FONOAUDIOLOGÍA 

CAMPO DE FORMACIÓN DE FUNDAMENTO:  SALUD MENTAL E INTERVENCIÓN 

FONOAUDIOLÓGICA 
 

Carrera Año Espacio 

Curricular 

Carga 

Horaria 

Turno Horario Sit. 

Rev. 
TECNICATURA 

SUPERIOR EN 

FONOAUDIOLOGÍA  

2° 

año 

Salud Mental e 

Intervención 

Fonoaudiológica 

2 Mod. 

 
Vespertino 

Martes de 17.30 a 

19.30 hs. 
PROV. 

 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el    05/04/2021   al  13/04/2021 

Inscripción: desde el    05/04/2021   al  13/04/2021 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del 

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre de la 

UC a concursar y Apellido y Nombre del concursante.  

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mimo deberá identificarse con el nombre de la UC a concursar 

y Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

 Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día 

y horarios a confirmar. 

 Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

 Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 
 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo BLASCO, Gustavo RAFFETTI, Marcela 

Especialista NARVARTE, Cintia  GIANELLI. Marcela 

Especialista  CAPARROS, Soledad FELIX, Claudia 

CAI  Profesor GUERENDIAIN, Guillermo GARCIA DOCAMPO, Paola 

CAI  Alumno FERELEK, Fabiana (4° año) ORTÍZ, Mariana Gladys (4° año) 
 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la institución para su consulta en el horario de 10 a 

16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ )  

 Resolución N° 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el 

proyecto. 

 Plan de estudio de la Tecnicatura Superior en Fonoaudiología - Resolución N°  3119/15 

 Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 

NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la 

Resolución N° 5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio de la Tecnicatura Superior en 

Fonoaudiología - Resolución N°  3119/15. 

                                                                                    
 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 
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ANEXO 1 

 

Resolución N° 3119/15 

 
 

CAMPO DE FORMACIÓN DE FUNDAMENTO:  SALUD MENTAL E INTERVENCIÓN 

FONOAUDIOLÓGICA 
 

Síntesis introductoria  

Este módulo tiene como objetivo conocer las perspectivas actuales en Salud mental, las características 

generales de sujetos que padecen trastornos en esta área, las repercusiones en su comunicación y las formas 

posibles de intervención fonoaudiológica.  

Se considera a la Salud Mental como un estado de bienestar en el cual el individuo es consciente de sus 

propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva y 

fructífera, y es capaz de hacer una contribución a su comunidad.  

El principal fin de la Intervención Fonoaudiológica interdisciplinaria es la Promoción de la Salud mental 

durante todo el ciclo vital, desde el punto de vista lingüístico – comunicativo, para una mejor inclusión 

social de las personas con ésta problemática.  

Capacidades profesionales  

• Análisis de los procesos de Salud y Salud mental atendiendo a las dimensiones: individual, psicológica, 

biológica y social colectiva. 

• Conocimiento de las características de los trastornos del área de salud mental con deterioro de las 

habilidades cognitivas, comunicativas y lingüísticas.  

• Reconocimiento de habilidades y destrezas necesarias para el desempeño del fonoaudiólogo en el área de 

salud mental.  

• Organización de los conocimientos para intervenir desde la Fonoaudiología en el Tratamiento y Promoción 

de la Salud Mental durante todo el ciclo vital.  

 

Contenidos: 

 Área salud mental: Conceptos de Salud y de Salud Mental. El contexto en Salud Mental. Familia y 

Sociedad.  

Organismo biológico y sujeto psíquico. La dimensión subjetiva y la dimensión orgánica.  

Salud mental en los principales ciclos vitales. Principales trastornos de la Salud Mental en la actualidad. 

Adicciones. Características generales y comunicativas en cada uno de los grupos. Tendencias actuales en 

diagnóstico, pronóstico y tratamiento.  

Salud mental, legislación, justicia y derechos humanos. Legislación vigente de la Argentina en relación a 

la salud mental.  

Interdisciplinariedad en salud mental.  

Fonoaudiología en el área de Salud Mental. Funciones del Fonoaudiólogo en el Área de Salud mental. 

Habilidades y destrezas necesarias para el desempeño del Fonoaudiólogo en el área de Salud mental. 

Conocimientos sobre la cognición, el lenguaje y la comunicación en pacientes del área de Salud Mental. 

Herramientas clínicas y métodos para evaluar los desórdenes cognitivos y de la comunicación. Principios 

para la educación, promoción e investigación Fonoaudiológica en Salud Mental. 

 

 
 

Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas 
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